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Est' periódico te publica todo» ios 
>iui , es pío los domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de. Pila, 
etiutfietdu en la calle de Atocha, riuw-
ro W*-f cuarto bajo. 
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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

M i n i s t e r i o de la gobernación del r e i n o . — D i * 

reccion de g o b i e r n o . — C o r r e o s . — E x c r o o , señor. 

— E o vista de lo mandado en real o r d e n de i 4-

de agosto último, comunicada por el ministerio 

d e comercio, instrucción y obras públicas á este 

d e m i cargo, la Reina ( Q . D . G . ) se ha servido 

•mandar se recomiende á todos los admiuistra* 

dores de correos que admitan las susericiones 

q u e se presenten a l a colección de documentos 

inéditos del archivo general de la corona de A r a * 

g o n que en v i r t u d de otra real orden se está 

p u b l i c a n d o en Barcelona por I). Prospero Bafa» 

r n l l y Mascaró. D e orden de S. M . lo c o m u n i c o 

á - V , S. para su conocimiento y circulación á las 

administraciones principales d e .dicho r a m o , 

situadas en la comprensión de esa provincia, á 

los .efectos correspondientes, advirtiéndoles q u e 

eu todo lo relativo al espresado encargo, d e b e 

rán entenderse c o n d i c h o BófarulI y Mascaró. 

M a d r i d 39 de diciembre de 1847. 

18 del actual me dice lo queifjgtíe: -\.A" 1 

«El Excmo. señor ministro de hacienda b a 

comunicado á esta dirección general, c o n fecha 

de ayer, la real orden que sigue: 

H e dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de u n a 

esposicion presentada en este ministerio, por la 

junta de gobierno de la sociedad La España 

industrial, en solicitud de que se declaren c o m 

prendidas en la partida 800 del arancel las teans*» 

misiones de las máquinas de vapor, y p o r con-» 

secuencia libres de derechos; y enterada S. M¿ 

se ha servido resolver, q u e las trasmisiones d e 

que trata dicha sociedad no constituyen parte 

integrante de las máquinas de vapor» sien lo 

por lo mismo arreglado el haberlas a d e u d a d o 

hasta ahora por la partida 998 del arancel, c o 

mo piezas sueltas, c o n et pago de q u i n c e por 

ciento que en ella se estableció, sobre el v a l o r 

dé 3 >o reales quintal . De real orden lo digo á 

V . S. para su inteligencia y efectos c o i r e s p o n 

dientes.» . ul 

L o que se inserta en esta periódico para cO -

mocimiento del público. M a d r i d 3 7 d e d i c i e m * 

bre dé 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 
1 , 1 11 ij 
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I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

L a d i r e c c i ó n general de aduanas, con fecha 

P o r el ministerio de hacienda se ha c o r o m i * 

cádo á esta intendencia con fecha 16 del c o m e n -

te la real orden que entre otras cosas dice lo 

siguiente: o . , 

«He dado cuenta á la R e i n a ( Q . D . G . ) d e las 



• exposiciones d ir ig idas por los intendentes de d i * 
ferentes prov inc ias , consul tando las dudas que 
les ocur ren pr imero , acerca de s i las matrículas 
que forman las adminis t rac iones de c o n t r i b u 
ciones ó en su defecto los alcaldes de los p u e 
blos» comprensivas de todos los cont r ibuyentes 
sujetos a l subs id io indus t r i a l y de comercio» de
ben 6 n o estenderse en papel de l sel lo cuarto 
mayor , considerándolas c o m o repart imientos 
de cont r ibuc iones ; y segundo, sobre s i ha de 
obl igarse a los mismos con t r ibuyentes á sacar 
nuevos certi f icados de inscripción de matr i cu la 
y de todos modos po r quién 6 quiénes deban ser 
abonados los gastos que estos mismos cert i 
ficados ocasionen, con arreglo al nuevo sistema 
que ha de regir desde s.° de enero de 1 8 4 8 . 

E n su vista y teniendo presente S. M . en 
cuanto á lo p r imero , que verificándose la for
mación de matrículas, ya por la administración 
en las capitales de p rov inc i a y cabezas de par
t ido adminis t rat ivo ya sustituyéndola los alcaldes 
en todos los d t inas pueblos , no pueden menos 
de considerarse estas matr i cu las como documen» 
tos oficiales, porque los certi f icados de ins* 
c r ipc ion que ellas- p roducen , representan entre 
otros objetos e l repar t imiento ind i v i dua l de ca 
da con t r ibuyen te ; y respecto de lo segundo, que 
dispuesto c o m o lo está por e l artículo 45 de l 
proyecto de ley re formando la contribución ¡o* 
dustr ia l y de comerc i o , mandado observar y po* 
oer en ejecución por rea l decreto de 3 de sea 
t iembre u l t i m o , que los cert i f icados de i n s c r i p 
ción se espidan en papel del stdlo cuar to mayor 
facilitándose estos documentos grat is por las 
adminis t rac iones de cont r ibuc iones á los i n d i v i * 
duas matr iculados, es evidente que la hacienda 
tiene que suf r i r el gasto que ocasioneu d ichos 
certi f icados, escepto eu el caso de que los so l i c i * 
teo por dup l i cado ó t r ip l i cado los contr ibuyentes ; 
y que de cons igu i en te , sup r im ida como queda 
la enaccion á estos de los cuat ro reales por cada 
cer l i f icado que hasta aqu i se les espedía, y que 
formaban parte del premio señalado á los a lca l 
des y á la administración para subven i r á estos 
gastos no es posible seguir los sufragando cou el 
fondo de premios de las administrac iones: hecha 
S. M. cargo de todas estas razones, y después 
de o ido eu el par t i cu lar á los gefes de las sección 
nes !•* y 7.a de este min is ter io , encargados de 
la contribución y renta de que se trata, se ha 
serv ido mandar la observancia de las d i spos i c i o 
nes contenidas en los artículos siguientes: 

A r t . 1.° S iendo las matr icu las de la con t r ibu -

m h a 0 - J gayaul E 5MS2 •wnaW 
c i on indus t r i a l y de comerc io unos documentos 
oficiales para la administración d e la hacienda 
se declara que corresponde sean es te m i n i a s en 
papel del sello de oficio, y no del cuarto mayor , 
respecto á que en el de esta última clase se han 
de espedir los ceitiücados d e inscripción para 
los contr ibuyentes . 

A r t . a.° Los contr ibuyentes hasta aqui m a 
tr iculados y provistos del correspondiente cer
t i f icado de inscripción de matrícula, que en las 
que nuevamente se fot man para regir d e s d e i . ° 

de enero de IS/J8 no varíen de clase, quedan 
relevados de proveerse de nuevo cert i f icado de 
inscripción pero no de presentar a la admin is 
tración ó al alcalde el que^ya han obtenido para 
que se anote en él que continúan ejerciendo la 
misma indus t r i a ó profesión, y cuota que por 
el año les esté asignada conforme con lo prevé» 
n ido en el ar t icu lo 4 5 del mencionado proyecto 
de ley. 

A r t . 3.° A l canzando solo la obligación de 
proveerse ahora de certi f icados de inscripción á 
los contr ibuyentes que carezcan ó puedan care
cer de este documento pe r sona l , á los que de 
nuevo se inscr iban en las matrículas por dar 
p r inc i p i o á cua lquiera indus t r i a , comerc io , pro» 
fesion, arte 11 of icio, y á los que vanen de clase, 
las administraciones de contr ibuc iones cuidarán 
de habi l i tar les de este documento estendido en 
medio pliego de papel del sello cuar to mayor , 
sin exigir les retribución a lguna como asi está 
establecido por el a r t i cu lo 43 de l referido p r o 
yecto de ley , sugetándose en su formación a l 
modelo adjunto, y quedando por lo mismo s in 
efecto los c i rculados por la dirección de c o n t r i * 
buciones directas en 8 de agosto de 184-5. 

Ar t . 6.° E l impor te á que asciendan los de re 
chos de cuatro reales por cada uno de los c e r 
ti f icados de inscripción que se espidan por d u 
pl icado ó tr ip l icado á so l i c i tud de los c o n t r i b u * 
yentes, formará parte del foudo de premios de 
la administración, asi como en general este m i s 
mo derecho que antes se exigía de los cert i f ica* 
dos pr imi t i vos le formaba también con arreglo 
á los artículos a 6 y 6 a de la instrucción de 5 de 
setiembre de i 8 4 5 . 

A r t . 7 . 0 Las administrac iones de c o n t r i b u 
ciones son las facultadas para espedir los c e r t i 
ficados de inscripción: por consecuencia, quedan 
relevados los alcaldes del encargo que les fué 
comet ido en el ar t i cu lo 15 de la referida c i r c u 
la r de ocho de agosto de 184$, pero 110 de la 
obligación de pedir á la administración los cer* 



r 5 > 

t i f i c a d o s q u e f u e r e n n e c e s a r i o s p a r a p r o v e e r á 

IÓS i n d i v i d u o s q u e s e i n s c r i b a n e n m a t r í c u l a c o -

' m o n u e v o s c o u t i i b u j e n t e s , ó q u e e s t á n d o l o a c 

t u a l m e n t e c a r e z c a n d e d i c h o d o c u m e n t o : á l o s 

que v a n e n d e c l a s e , ó le sol iciten p o r duplicado 
ó t r i p l i c a d o ; á c u y o f i n , y p a r a just i f ica! e s t e 

pedido a c o m p a ñ a r a n a él e l m a n i f i e s t o d r l ron-» 
t r i b u y e n t c ó i l o e i i i n e u t o e n q u e c a d a c e r t i f i c a d o 

h a d» m u d a r s e . 

Y s.e i n s e r t a e n e s t e p e r i ó d i c o p a r a q u e t e n 

g a e l d e b i d o c u m p l i m i e n t o p o r p a r t e d e los a U 

c a M e s d e l o s p u e b l o s d e e s t a p r o v i n c i a é i n d i v i 

d u o s á q u i e n e s i n c u m b e . 

M a d r i d 2 2 d e d i c i e m b r e d e 1847.—Lorenzo 

Flores Calderón. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el día i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras'públicas y en la provincia 
de Castellón de la Plana ante el señor gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Magdalena por el tiempo de dos años y la canti
dad menor admisible de 4o,o4o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de d de 1 8 4 7 . —G. O l e ra 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el 
piso segundo del local que ocupa el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de la Victoria, situa
do en la carretera de Madrid á Cádiz, por el tiem
po de dos años y la cantidad menor admisible de 
¿ 8 1 6 0 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 4 7 * —^ Olere* 

. 1 . 1 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas, en la calle de Tori ja, 
y en la provincia de Valencia a ule el señor gefe po
lítico, para el segundo remate del portazgo de Buñol 

situado eo la carretera de Madrid á VaTencÍa, por el 
i tiempo de dos años, y la cantidad menor admisible de 

80,1 2 0 rs. en cada uno. 
Las condiciones aranceles y demás estarán de* 

manifiesto en la porleria de dicho ministerio y en lae 
secretaria del espresado gobierno polifilo. ' ' 

Madrid 17 dedic icmbie de 1 84 7- - G Ole 10. 

Esta dirección general ha señalado el día i 5 de 
enero, á las doce de su mañana, en el piso segundo 
del local que ocupa el ministeiio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de León ante 
el señor gefe político para el segundo remate del a r 
riendo del portazgo de Villafranca del Vierzo, s i tua
do en la carretera de esta corte á la Coruña, por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
4o,ooo reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de i 8 4 7 ~~G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1 5 dé 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el p i 
so segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la provincia de 
Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Me r i da, situado 
en la carretera de Madrid á Badajoz y Sevilla por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
27,820 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 . —G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas,- en la calle de Tor i ja 
y en la provincia de Tarragona, ante el señor gefe po 
lítico, para el segundo remate del arriendo del portaz
go de S. Carlos de la Rápita, situado en la carretera 
de Valencia á Barcelona, por el tiempo de dos años y 
la cantidad menor admisible ¡de 19,310 rs. en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministeiio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 . —G. Otero-



Esta dirección general ha señalado el día 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer -
ció, instrucción y obras públicas, en la calle de T o r i -
J a , y en la provincia de Sevilla, ante el señor gefe 
político para el segundo remate del portazgo de Eci ja 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, por el 
tiempo de dos anos y la cantidad menor admisible de 
¿7,5oo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y domas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madr id 1 7 de diciembre de 1 8 4 7 . - - - G . Otero 

PARTE NO 0F1CIA1 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

E n virtud de providencia del señor D . Julián 
Garc ia Rodrigo, juez de primera instancia de Getafc 
y su partido fecha 1 6 del corriente roes de diciembre 
y escribanía de D . Esteban Mora leda, se sacan á pú
blica subasta para pago de costas de cierta causa 
criminal dos pedazos dé vinas sitas en témino de la 
vi l la de Par la ; uno con 6 1 6 cepas, y 34 olivas ta 
sado en 5o24 rs.; y el otro 36ó cepas, y ocho olivas 
tasado en i 4 5 i rs. y 10 mrs., las que se venderán 
juntas ó separadas en el remate que se hará en el 
juzgado de dicho señor el dia 1 8 de enero próximo 
venidero y hora de las once de su mañana. 

Se halla hecha postura á los derechos y abastos 
de consumos de los artículos de vino, aceite, aguar
diente, tocino y venta esclusiva al por menor de car* 
nrs en la villa de Móstoles para el año próximo de 
1 8 4 8 y para su último remate está señalado el 3o 
del actual á las doce de su mañana. 

A s i mismo se llaman poslores á las tiendas t i 
tuladas de la Esquina y Rincón pertenecientes á pro
pios, y sus dos únicos remates están señalados para 
el 3o del corriente y 6 de enero próximo á las once 
desús respectivas mañanas. Se anuncia por el pre
sente llamando lidiadores. 

i 

bismo con el mejor éxito i varías personas. 
No podemos menos de admirar en él tanto la fa

cilidad y destreza con que a pesar de so avanzada edad 
egecuta esta y otras operaciones que hemos tenido el 
gusto de presenciar, como el desinterés con que recibe 
y responde á las muchas consultas que se le hacen por 
gentes menesterosas para la curación de las cuales el 
ll lmo. ayuntamiento, condescendiendo generosamente 
con los deseos de aquel, ha proporcionado camas en 
el hospital, donde puedan ser bien asistidos. Entre las 
personas que han tenido la dicha de haber recobrado 
la vista por mano de este hábil profesor se cuentan 
las siguientes: Pascual Lorenzo, calle del Mercado, 
núm. 1 4 i María Bárbara, calle de los Abolíanos nú
mero 7 , Feliciana Av i l a en el barrio de Cortes; Dioni -
sio Garcia de 12 años y ciego de nacimiento, catarata 
congeuita, y á otros muchos de varias enfermedades. 

{Boletín O/écialde Burgos.) 

P . S. Se suplica á los señores curas párrocos y 
alcaldes de los pueblos de esta provincia anuncien 
en los suyos respectivos la residencia del oculista en 
Madr id plazuela de Santa A n a núm. 7 . 

C A J A D E A H O R R O S 1?E M A D R I D . 

Domingo 26 de diciembre de 1847-

Han ingresado en estedia 4 5 , i 4 3 rs. vn. deposi
tados por 7 7 6 individuos, de los cuales los 1 7 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 4,44-2 r s . , 1 maravedí, á so
licitud de 8 intererados.-—El director de semana, 
León Garcia Vi l lareal 

M E R C A D O . ,OfO¡X t. ; 01909 
>'.\¿. • * •• .«'>!> > . !>u .¿oe i i i 

Madrid a 9 dt diciembre. 
LllVf 1*1 t 

Tr igo de 66 á 65*rs. vn. fanega 
Cebada de 20 á 34 id. id . 
Aceite dev §2 á 64 rs. arroba. 
Id. nitrado á 66 id. í i >. 

E N F E R M E D A D E S D E O J O S Y O I D O S . 

E l doctor D . Cristóbal Lusardi , médico oculista 
cuya llegada á esta Capital se anunció en el Boletín 
Oficial núm. 135, en los pocos días que hace permance 
en ella ba hecho la operación de la catarata y el estra-

M A D R 1 D : Imprenta 

A D V E R T E N C I A . 
. - 1 * » 
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Estando para finalizar el cuarto trimes
tre para su se ricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que ie hallen en descú-
biertp verifiquen el pago en, la redacqiQ^ s i 
tuada en la dalle de Atocha, nám^OS i,Q2, 

de D . M A N U E L PITA. 


